
110882 Guayaquil, enero 31 del 2012 

SEÑOR INGENIERO 
NAPOLEON ANIBAL JUNCO SALGUERO 
Ciudad 

Nor. 131 -€- 02. 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
denominada CONSTRUCTORA JUNCO 8 NOBOA JUNNOSA S.A., en su sesión 
celebrada el día 30 de enero del 2012 tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA JUNCO 3 NOBOA JUNNOSA 
S.A., por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial, y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La Compañía CONSTRUCTORA JUNCO 8 NOBOA JUNNOSA S.A. se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésimo Noveno 
Suplente del Cantón Guayaquil Abogada María Eugenia del Pilar Chicaíza Castro 
el día 14 de diciembre del 2006, e inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el 
veinticinco de enero del dos mil siete. 

Muy atentamente, 

ANIBAL JUNCO SALGUERO 
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- - En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registtadora Mercantil del : po 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: A 

Nx 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
: Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSTRUCTORA - 

JUNCO €: ÑOBOA JUNNOSA S.A,, a favor de NAPOLEON ANIBAL, : 
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